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E n nuestros dos últimos números dimos á co

nocer los principales preceptos de la ley de pes
ca; pero tiene tal importancia este asunto que no 
podemos resistir al deseo de reproducir las si
guientes reflexiones que sugiere á un periódico 
tan ¡lustrado como L a Epoca el estudio de la in 
dustria pesquera. 

Lean y juzguen nuestros abonados: 
«El proyecto de ley de pesca leido en el Sena

do por el señor ministro de Marina, es de gran
dísimo interés para el desarrollo de nuestras in 
dustrias de mar, y mejora esencialmente el que 
existía en las Cortes, aprobado por la alta Cá
mara. 

E n la exposición de éste se ponen de manifies
to, á la par que la importancia de las pesquerías 
y su influencia en la prosperidad de los pueblos 
y en el aprendizaje y formación de gente marine
ra que tripule los buques de guerra nacionales y 
los que se destinan al comercio, la necesidad de 
una ley por que se rija materia hasta ahora su
jeta á disposiciones menos solemnes y obligato
rias, y por lo mismo no tan eficaces como es re
gular y conveniente. 

También se trazaba en aquella Exposic ión un 
cuadro de las principales mejoras y ventajas que 
en el proyecto de ley se establecían y se repro
ducen ahora, aun más estudiadas y completas con 
las variaciones que el Senado, donde se discutió 
y aprobó entonces, tuvo á bien hacer, yes de es
perar que las facilidades que al ejercicio de la 
industria se otorgan y las penas que para los in 
fractores de la ley y de los reglamentos se esta
blecen, con una protección ¡lustrada y una v¡g¡-
landa escrupulosa, den por resultado el progre
sivo desarrollo de las industms pesqueras en la 
proporción que la riqueza de nuestras aguas lito
rales hace esperar. 

Pero no está aquí la novedad de más bulto que 
entraña el proyecto. Hasta ahora no estaba de
finido en mnguna ley, aunque s¡ ea Reales cédu
las y Reales órdenes y en un Real decreto, el l i 
mite de nuestras aguas jurisdiccionales, y el se
ñor ministro de Marina con excelente acuerdo, fi
j a , para que cese de una vez la confusión que 
existe, y para un¡ficar los crltenos que sobre esto 
ae sustentaban. 

Creer que en pleno siglo X I X puede ser el tiro 
de cañón antiguo el que marque aquella jurisdic
ción, el más que absurdo, porque los nuevos c a 

ñones señalan un alcance infinitamente nayor, y 
lo que fué racional en el tiefapo de Felipe V no 
puede n¡ parecerlo en la época presente. 

Y suponer, c«mo en el proyecto de 12 de F e 
brero del 89 decía el señor Rodríguez Arias, que 
la extensión de nuestras aguas territonales s;a de 
tres millas, es ¡nconcebi'ble, porque ninguna na
ción acepta semejante límite, aunque como teo
ría de derecho público lo consigne en sus leyes. 

He aquí por que merecen todo nuestro aplauso 
estos dos artículos del proyecto á que aludimos: 

«Art. 2 ° Para los efectos de esta ley se en
tiende por línea de costa la de más baja marea á 
lo largo de las playas, y en los puertos, ríos, r a 
das y ensenadas la línea recta que une las puntas 
que los Hm¡ta. 

\ r t . 3.' L a extensión de las aguas territoria
les para los fines de la pesca alcanza á seis millas 
mar adentro, contadas desde los puntos s eña la 
dos en el artículo anterior». 

No es nueva en nuestra legislación, ya lo hemos 
dicho, la medida que el vicealmirante Beráoger 
señala en el artículo que precede; pero la exten
sión de nuestra zona marítima no se había deter
minado ni en la ley de Aguas, ni en la de Puertos, 
n¡ en la de Pesca, que parecían el lugar más pro
pio para ello, y si sólo en disposidones que ha
bían caído en desuso, y en las Ordenanzas de 
Aduanas. Y tal olvido existía sobre este punto, 
que constantemente se sujetaban los Gobiernos, 
lo mismo en el artillado de nuestras costas que 
en las concesiones de almadrabas, á la antigua 
medida del tiro de cañón, ó 4 las dos millas y me
dia que prudencialmente se fijaban como límite 
de nuestras costas. 

T a l principio no podía prevalecer, porque á 
ello obligaban de un lado las necesidades de la 
defensa de nuestro territorio, por virtud de los 
progresivos medios de ataque que la balística 
descubre, y de otro la conveniencia de proteger 
nuestras industrias de mar, que bien necesitan de 
amplio y libre desarrollo. 

Y que así lo entendían otras naciones, com
pruébase con estos hechos. 

E n 1864, M. Servard, secretario de Estado de 
la república norte-americana, estimó que las 
aguas territoriales y la jurisdicción marítima se 
extienden desde cinco á ocho millas, Reyneval 
amplia este nuevo radio á todo el espacio que 
alcance la vista á partir de la costa. Y Calvo, en 
su obra L e Droiv International theorique et p r a ~ 
tíque, lo amplía hasta donde su existencia se jus
tifica y hasta donde cesan el temor de un peligro 
serio, la utilidad práctica y la posibilidad de ha
cer sentir la acción defensiva. 

Estas aseveraciones no han permanecido en la 
región de lo especulativo, antes bien se han natu

ralizado en la práctica del derecho internacio
nal. 

Inglaterra ha extendido suzona marí t imadeGi-
braltar, orillando playas españolas, hasta Punta 
Mala, en la bahía de Algeciras. Con arreglo al 
principio por ella establecido del Chamber Kiog, 
se ha declarado soberana y ejerce dominio en la 
zona marítima de algunas bahías y ensenadas de 
Terranova comprendidas entre la playa y la línea 
imaginaria que las une. Y á pesar de haber pasa
do á poder de Rusia la tierra de Filandia, nadie 
ha puesto en duda la soberanía de Suecia en las 
aguas del Golfo. 

Pero lo dicho no resolverá el problema, por
que, siendo universal el principio de la zona ma
rítima, ninguna nación da la medida fija y exacta 
de aquella, y esto es precisamente lo que tenía 
resuelto y decidido nuestro país, aunque de un 
modo irregular. 

L a Real cédula de 160, confirmada por Real 
resolución de i.0 de Mayo de 1775 y por el artí
culo 15 del Real decreto de 3 de Mayo de 1830, 
dice que la zona fiscal, y se sobreentiende que la 
territorial, es de seis millas contadas desde las 
puntas más salientes de las costas ó desde el bajo 
fondo de las mismas; cuyo principio fué l l éva lo 
al art. 41 de las Ordenanzas de Aduanas publica
das por Real decreto de 15 de Julio de 1870, que 
se reformaron por Real orden de 23 de Julio de 
1878, y finalmente por el Real decreto de 19 de 
Noviembre de 1884, que son las que rigen. En 
ese artículo se dice que la zona fiscal es de seis 
millas, y la de nuestras aguas jurisdiccionales de 
seis millas también. 

Que así lo entendió España, resulta claramente 
evidenciado de laOrden del Ministerio de Marina, 
fecha 5 de Octubre de 1874, en la cual no sólo se 
admite y consagra aquel principio de derecho, 
sino que se advierte que acerca de él ninguna 
duda puede existir, dado que ha sido definido en 
disposiciones vigentes y consentido por todas las 
potencias marítiraas. Podría objetarse que una 
cosa es la zona fiscal y otra la jurisdiccional; pero 
á esta duda contesta por anticipado el art. 41 de 
las Ordenanzas de Aduanas, que habla separa
damente de las dos zonas, afirmando la extensión 
de la segunda de aquellas en términos claros y 
precisos, y la citada Orden del Ministerio de Ma
rina, en la que se dice que se ha establecido la 
zona fiscal en el mismo espacio reconocido á la 
jurisdicción de nuestras aguas. 

De hoy más, las dudas habrán desaparecido: 
una ley señalará el límite fijo de aquélla, y Espa
ña será el primer país que de un modo claro lleve 
al derecho positivo la realidad de una teoría que 
tanto interesa á la defensa del territorio y al en
grandecimiento de las industrias pesqueras. L a 

gloria de esto corresponde en primer término «1 
digno señor ministro de Marina.» 

Desde i a d r i d 
i a Mayo 1 8 f í . 

S r . Director de LA MONARQUÍA. 

A pesar del éxito electoral que tan fuera de sí 
tiene á los republicanos; á pesar de su entusias
mo por la unión y por la concordia, la verdad es 
que la tal concordia no parece por ninguna parte. 

Un mes hace que han convenido los republica
nos que constituyen las minorías—menos los po-
sibilistas, ya se sabe—en dar un manifiesto á los 
vientos de la publicidad y para que lo pongan en 
música las trompetas de la fama. 

Pero, ¡qué si quieres! Aunque al mismo Pí y 
Margall han encomendado la redacción del docu
mento, ni por esas. Y a van varias sesiones, ya se 
ha discutido más de una vez el fondo del manifies
to, y nada; cada día las dificultades son mayores, 
cada vez más insuperables los obstáculos. 

Los zorrillistas son los que ponen reparos de 
cierta importancia, especialmente en lo que s; re
laciona con la autonomía regional, que los fede
rales quieren á todo trance y que aceptan los cen
tralistas, porque á tstos todo les parece bien con 
tal de darse importancia y de echárselas de per
sonajes. 

Y es que, como tastas y tantas veces he dicho, 
los mejores propósitos de unión de los republica
nos, se estrellan en el moralismo. Ruiz Zorrilla 
jamás entrará por el aro que Salmerón le presen
te, ni siquiera por el que le ofrezca Pí y Margall. 
E l ilustre emigrado quiere ser el personaje im
portante, indispensable, y no transige con que 
nadie le haga sombra. Intelcctualments no puede 
competir con ninguno de ambos republicanos, y 
ya que estos en ilustración le vencen, él quiere 
vencerles en terquedad. 

Esto es obvio, y así por mucho que eo otro sen
tido se diga, la última alianza electoral no fué ni 
más ni ménos que un chispaz ) aislado que nada 
ha deioflüir en la ulterior conducta de los repu
blicanos. 

• * 
. * * 

E l debate político sigue su curso pacífico y so
segado. Hoy habló Romero y su d i s e n s o es de 
tonos moderados, tanto que á los que han venido 
al Congreso en busca de emociones fuertes, no • 
les gusta el discurso. E n cambio halaga á los mi
nisteriales, porque prevén que pronto tendrán 
que considerar á Romero como á correligionario 
y es claro que et retuerzo no les paree* ra i l . 

Y fuera de esto, nada saliente ocurre. Estamos 

— 

reemplazo de A l a i n que se hacia viejo, y acostumbraba dor
mi r á esta hora , é b r i o de aguardiente. Q u i t ó s e el gor ro , y 
fué ciclante de los recienvenidos hasta el sa lón de r ecepc ión 
donde se hallaban H e r v é de Vaunoy y su familia. 

Mientras atraviesa el v e s t í b u l o y la sala grande, r e t ro 
gradaremos nosotros algunas horas, y nos reuniremos á 
nuestros dos extranjeros en el momento en que dejan la 
buena ciudad de Vi t r é para entrar en la selva. A d e m á s de 
ser un medio sencillo de conocerlos, asistiremos con ellos 
t ambién á algunos incidentes que nos impor ta no dejar pa
sar en silencio. 

Como el lector ha podido conjeturar, el anciano de bar
ba gris hacía las veces de criado del joven c a p i t á n . Era un 
hombre de austeras y honradas facciones; su cuerpo, l i g e 
ramente encorvado, anunciaba solo el cansancio ó el su f r i 
miento; porque su frente estaba exenta de arrugas, y su 
mirada serena expresaba la t ranqui l idad de alma más per
fecta. 

E n cuanto al cap i t án , ostentaba bajo su tino bigote ne
gro y rizado una sonrisa espiritual é indiferente; le íase en 
sus ojos un atrevimiento indomable, una franca a l eg r í a , y 
hasta un reflejo de cordial lealtad. Dif íc i lmente se hubiese 
hallado un talle más elegante que el suyo, una apostura más 
gallarda sobre su caballo perla, y un modo m á s galante de 
llevar su belicoso uniforme. T e n í a de veinte y cinco á veinte 
y siete a ñ o s . 

E l criado se llamaba Pedro Lecker; el amo ten ía por 
nombre de Didier nada más . 

E l buen escudero de Nicolás T r e m í no hab ía cambiado 
mucho durante estos veinte años . E l sufrimiento hab ía pasa
do por su corazón , como el t iempo por la dura p ie l de su 
rostro. Manten íase aun firme en su caballo, y no le hubiera 
costado mucho, si la ocas ión se hubiese presentado, sacu
di r sendos golpes con su espada moderna que h a b í a reem
plazado á su larga tizona de guarda de hierro . 

Se r í an las dos de la tarde cuando Didier y Pedro l lega
ron á los primeros á r b o l e s de lasciva. Reflejábase el p ' ü ido 
sol de o toño en el follaje amarillento, y el casco de los ca
ballos hund í a se á cada instante en el fangoso piso que N o 
viembre estiende al p ié de los á rbo les . Pedro parec ía respi
rar con delicia una a tmósfera conocida, saludando cada tron
co con una mirada amiga y casi filial. 

- 69 -

t|ue pudiera ser de otro modo. A d e m á s , aun cuando el car
bonero hubiese querido, no hubiera podido vig i la r mucho 
á su hija, porque se ausentaba con bastante frecuencia. E l 
mot ivo de estas ausencias era un secreto, aun para la mis
ma Mar ía . Algunas veces, durante semanas enteras, el hor
no de Pelo R ú a n pe rmanec í a apagado; pero cuando volvía 
trabajaba doble, reparando de este modo el tiempo per
dido. 

A nadie admi t ía en su casa, y cuando en algunas c i r 
cunstancias, y por causas que no s a b r í a m o s decir, ven ían á 
buscarle por la noche, llamaban á la puerta de cierto modo. 
Pelo sal ía , y María acostumbrada á este manejo, no paraba 
su a t enc ión . 

U n día sin embargo, e n t r ó un extranjero en la inhospi 
talaria choza en ausencia de Pelo R ú a n : era un joven muy 
bello, y F lo r del Suspiro no se in t imidó . Su corazón la t ió 
con violencia, un vivo encarnado vino á reemplazarla d e l i 
cada color de sus mejillas; la casa paternal le p a r e o ó de 
pronto menos sombr í a , los á rbo l e s más verdes, y mis b r i 
llante el cielo. Le pa rec ió en fin rena :er á una nueva vida. 

Desde este día, sus vagabundos paseos tuvieron un ob
je to , encontraba al bello extranjero, que la daba un beso en 
la frente, y se sentaba jun to á ella al p ié de una encina. So
lo los cabritil los ó alguna corza hubieran podido decir el 
objeto de sus largas entrevistas. Esto d u r ó algunos meses; 
d e s p u é s p a r t i ó el extranjero, dejando su recuerdo en el fon
do del corazón de Mar ía , que él hab ía conservado puro, 
como si fuese su hermano. 

Una vez que hubo part ido el extranjero, las gentes de 
la selva volvieron á ver á Flor del Suspiro en los bosques. 
Andaba maquinalmente, la cabeza inclinada, triste la mira 
da, y cantaba con mucha melancol ía la querella de A r t u r o 
de Bre t aña . 

Pelo R ú a n no la preguntaba la causa de su tristeza, por
que la hab ía adivinado 

Sin embargo, la velada continuaba en la cocina del cas
t i l lo de la Tremlays, D e s p u é s de haber dado el brindis con 
que comienza este cap í tu lo , t omó Pelo su b a s t ó n , como lo 
hab ía anunciado el ama de llaves, pero en vez de irse sacu
dió lentamente su ropa, y se p lan tó de espaldas al fuego, 
en frente del s eño r Simonet. 
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L-A M Q M A R C a U i A 
ya, puede decirse, en pleno verano, y la gente 
gusta más de asistir á los paseos que de ocupar
se en asuntos políticos, y francamente, les alabo 
el gusto, que es inmejorable. 

Suyo affcrao.—El Corresponsal. 

Desde Filipinas 
E l ferrocarril de Manila á Bag-bag 

Manila as Marso.-~E[ acontecimiento de es
tos días ha sido la inauguración de la primsra l í
nea férrea del archipiélago. 

E l entusiasno es general, y se esperan grandes 
resultados del nuevo ferrocarril y de los que le s i 
gan, pues en estas comarcas, tan ricas en produc 
tos naturales, las vías modernas de comunicación 
harán que se desarrollen prodigiosamente la in
dustria y el comercio, poniendo en contacto con 
los mercados á los centros productores. 

E l establecimiento del ferrocarril de Manila á 
• • V B32-bages una nueva muestra de la solicitud de 

J* ^adre Patria P0r el Progreso de estas islas, que 
deben a la influencia de la metrópoli, secundada 
eficazmente por las Ordenes religiosas, cuantos 
adelantos han conseguido hasta ahora. 

L a apertura de la línea se verificó ayer 24 con 
gran solemnidad. 

Ante la estación de Manila se levantó un sen
cillo templete, adornado con follaje y vistosas 
banderas. 

E l pórtico estaba también adornado con ban
deras, follaje y elegantes guirnaldas con tarjeto-
nes en que estaban inscritos los nombres de las 
est Clones por donde habían de pasar los prime
ros trenes, así como el reglamento y avisos al pú
blico, entre los cuales se leía el siguiente: 

«Esta Compañía tiene el honor de poner en co
nocimiento del público que por disposición del 
excelentísimo señor gobernador general del Ar
chipiélago queda abierto al público desde el día 
25 de Marzo de 1891 el trozo comprendido entre 
Manila y B.g-bag para viajeros, equipajes y oxer-
caocias .—La Díreccto'n.» 
^ Delante de la estación tocaba la banda de ar-

tillería, mientras se reunían los numerosos con
vidados que acudieron al acto, y que pasarían 
de 300. 

E l andén estaba profusamente adornado con 
guirnaldas, follaje y colgaduras de los colores 
nacionales, y en la extremidad se hallaba un al
tar con una cruz, algunas imágenes y ricos can
delabros. 

E l Excmo. é l l m o . S r . Arzobispo, Rvdo. P a 
dre Nozaleda, bendijo, con arreglo á las cere
monias del ritual, las tres locomotoras que ha
bían de tomar parte e.n la expedición inaugural. 
Estas se llaman Alfonso X l l l , Felipe I I y C e r 
vantes. 

L a primera abrió la marcha como máquina ex
ploradora. 

E l primer tren fué arrastrado por la locomo
tora Cervantes, en la cual iba el señor Mackenzie. 
E l tren se componía de tres coches de primera 
tres salones y cinco de segunda. 

E n este tren iban el señor Bei todano y el se
ñor Moreno, segundo jefe del movimiento, ha
c i é n d a l o s honores á los convidados. L a música 
de artillería iba también en és te . 

E l segundo tren iba arrastrado por la máquina 
Felipe / / , en que iba el señor Higgsins, y en los 
carruajes los señores Lisdle y Caujor, inspector 
de la sección. 

Los carruajes de primera clase compónense de 

dos departamentos de cinco asientos, con cuarto 
de aseo independiente cada uno. 

Los de segunda los forman tres departamentos 
corridos de techos y capaces oa la uno para ocho 
personas. 

Los salones son iguales á los de primera, sin 
más diferencia que no existir la separación. 

Todas las estaciones ofrecen hermoso y elegan
te aspecto, y en breve se las rodeará de jardines 

E l numeroso personal de la l ín:a, completa 
mente uniformado, ofrece muy buen aspecto. 

Todo el servicio subalterno de guardas está 
perfectamente alojado, á juzgar por las casetas 
que desde las ventanillas veíamos. 
t Además de todas las autoridades de diversos 
ordenes de Manila, concurrió el gobernador de 
Bulacán. E l de la Pampanga, según «oticias, lle
go hasta Calumpit, creyendo que aquél fuese el 
termiao de la expedición. E n todas las estaciones 
se encontraban, para saludará los viajeros, los 
párrocos, jefes de Guardia civil, principalías, 
bandas de música y casi todos los vecinos de los 
pueblos. 

Las estaciones que comprende el trozo en 
explotación son las siguientes: Manila, Caloocán, 
Polo, Meycauayán, Marilao, Bncauc (donde está 
el cruce), Bigáa, 3uiquinto, Malolos y Bag-bag. 

E n Maloles, que fué el término de la expedición 
habíase habilitado detrás de la estación un amplio 
y fresco comedor, donde se sirvieron empareda
dos, dulces y viiíbs en abundancia. 

L a vuelta se efectuó en la misma forma que la 
partida, y á las ocho y media de la noche volvían 
á encontrarse los expedicionarios en la estación 
de Tondo, en donde fueron despedidos con la 
mayor amabilidad por los representantes dé la 
Compañía. 

3a maríf ima 
Resoluciones. 

_ E l capitán de navio don Manuel Acho y el au
ditor don Fernando González Maroto han sido 
encargados de redactar un proyecto de ley mo
dificando las Ordenanzas de matrículas en lo que 
se refiere al abanderamiento de buques pertene
cientes á sociedades mercantiles y á la participa
ción de extranjeros en la propiedad de haves espe
ciales. 

— H a sido destinado al apostadero de la Haba-
nael contador de navio don Ambrosio Ristori. 

— E l comandante de infantería de mariua don 
Justo de Larabea y del Pozo irá á Madrid con el 
destino de auxiliar de la inspección del Cuerpo. 

— E l comandante de la propia armada don R a 
fael Tors i se encarga de la fiscalía del segundo 
tercio activo. 

— E l comandante don Emilio Fc:rrer está desti
nado, por cesantía del señor Vadey, á San F e r 
nando. 

— D . Antonio Erenín queda en la reserva del 
cuerpo de San Fernando. 

— E l teniente de navio donjuán Bascan ha sido 
nombrado vocal suplente del tribunal de e x á t i s -
nes para el ingreso en la Escuela naval flotante. 

Noticias: 
_ E n Inglaterra se han destinado á los Royal E n -

gineers una embarcación eléctrica, que se dedi
cará al transporte de soldados de Chattam á 
iSheernes. 

^ L a s dimensiones principales de esta embarca
ción son. longitud 11 metros, anchura 2*50, capa
cidad para 40 personas. 

Suministran la fuerza motriz 70 acumuladores 

del tipo F . P. S . , de 19 elementos cada uno, que 
producen una corriente de 120 ampere-hora. £1 
propulsor adquiere una velocidad da rotación de 
800 revoluciones: es metal Delta y tiene 50 centí
metros de diámetro. Fuerza mávima de 5 1(4 ca 
ballos de vapor, suficiente para obtener la veloci
dad de 13 kilómetros por hora. 

E l peso total es de 2 \\2 toneladas, y el despla
zamiento de 4 i!4. 

L a embarcación puede marchar ocho horas sin 
necesidad de cambiar los acumuladores. 

— E l 10 salió de la Habjna para Puerto Rico 
el vapor correo Montevideo y el n Je Singapore 
el I s la de Mindanao, ambos de la compañía T r a s 
atlántica. 

— E n los exámenes verificados en Cartagena pa
ra pilotos han resultado desaprobados don T o 
más Tús io Domenech y don José López Lloret. 

Del departamento: 
Ha sido pasaportado para el apostadero de F i 

lipinas en cumplimiento de Real orden de 4 del 
corriente el alférez de navio don Antonio de la 
Incesa. 

—Para la comisión á compras en que estaba 
nombrado el contador de navio don Pedro Dape-
na, ha sido nombrado en su relevo el de su misma 
clase don Felipe Suarez y Pazos. 

-—Ha sido pasaportado para el apostadero dé 
Filipinas el alférez de navio don Tosé Suanzes v 
Calvo. ^ 

—-En 5 del que cursa se ha hecho cargo de su 
destino como agregado de la comandancia de Ma
rinaos Vigo el alférez de navio don Francisco 
Graino y Obeño. 

—Por R. D. de 29 de Abril último ha sido nom
brado jefe de armamentos del arsenal de Ferrol 
el capitán de navio de primera clase don Segis
mundo Bermejo Merelo. 

—Se le concedió licencia hasta el fin del mes 
actual para Padrón al contador de fragata don 
José de Pazos y Martell. 

Correo de Galicia 

Elecciones 
^A los datos publicados ayer, podemos hoy 

añadir que en Orense resultó por igual victoria la 
candidatura de los conservadores, fusionistas y 
republicanos. 

E n Vigo triunfaron por mayoría los candidatos 
conservadores. 

E n Tuy por completo. " 
-*/W\/\AAA/— 

Según refieren los periódicos dé la vecina capi
tal el martes celebraron los obreros de aquella 
ciudad un meeting en la plaza de toros,^viéndose 
obligado el representante de la autoridad allí pre
sente, á suspender la reunión por haberse produ
cido un tumulto que amenazaba tomar serias pro
porciones. 

No obstante la idea constante que vienen pre
dicando los iniciadures de los meetings concu
rren á sus trabajos la mayor parte de los obreros 
y de suponer es que en vista de la inutilidad de 
sus pretensiones concurra el resto. 

E l inexplicable apoyo que algún periódico de 
la capital parece prestarles en esta ocasión, con
tribuye á que alimenten todavía engañosas espe
ranzas, pero conseguido ya el objeto que sin duda 
movió al colega á sostenerse en tan bien estudia
do como absurdo proceder, bien pronto com
prenderán su error y volverán á sus talleres sin 
haber conseguido más que enemistades y hambre 

que algunas deestas fimirias habrán pasado en 
los di is de hudga. 

Aventurado es sup^nsr siq-.iiera que sosteaiéa-
dose únicamente hoy en la Coruña 1 1 pretensión 
obrera de la jornada de ocho horas fuesen á con
seguir lo que no se alcanzó en otr JS centro? don
de cuenta aquel elemento con mis y mejores m° 
dios. 

No nos gusta ver al obrero sacrificando á un 
mezquino haber, pero menos nos agrada ver que 
sirva de ciegos instrumentos á ciertos seres que 
todo lo posponen por figurar en esferas d^nde 
únicamente pueden llegar por ilícitos medios. 

•el interior 
E n nuestro constante sieseo fie ofre

cer á tos abónanos toan ciase «te con-
cesiones* faeitiaattes y garantías, 
nan qneaafto estaMecittas tas oficinas 
tte ta Afiministrador en ta imprenta 
fie «ton Micarao Pita* cuyo estableci
miento tipográfico Hace ta tiratta «te 
nuestro periottico, 

Con «licita casa «tehe, pues* enten-
«terse ezi lo sucesivo etpúblico para la 
suscripción* puMicacion «te anuncios 
y torio fféner» «te reclamaciones, 

Wos preponemos que ta parte a tí mi-
nistrativa alcance los mayores gra
fios «teperfeccion* y creemos que es-
fe antiguo anhelo Ha «te verse satis-
fecHo cum&tifti*mente * revmienao 
«tentro ae ua mismo local servicios 
que asociaflos no postran tan fácil
mente resentirse* 

Memos Hecho, ««flemas* propósitos 
fie introftueir algunas otras mejoras 
ae varios orúenes, pero como gusta
mos más ae plantearlas que ae anun
ciarlas* flejamos al tiempo que se en
cargue ae confirmar el interés que 
nos mueve por eorresponaer al eaaa 
aitt más creciente favor aet público* 
como cumple á nuestra «lesinteresa-
au Empresa y á nuestra gratitutt. 

De cinco á siete amenizará hoy el paseo de He
rrera la música de Infantería de Marina. 

Pasado mañana dará principio el novenario Je 
las Angustias, con la misma solemnidad de otros 
años. 

Entre el vecindario—nos dicen—se abrió una 
suscripción para costear los gastos de la verbena. 

Continúan los vecinos dsl barrio de Esteiro 
tan mal ó peor alumbrados que lo eran en tiem
pos atrás, olvidados ya, sin embargo, de sus cons
tantes quejas. 

Sin duda el contratista juzga suficientemente 
alumbrada y por sí solo aquella parte del retira
do barrio ó no entra en sus contratos el alumbrar 
en días que el zaragozano señala la presencia de 
nuestro satélite. 

Pero de cualquier manera que sea, ello es que 
no se puede atravesar aquellas calles, sin peli
gro de personalidad. 

E n el vapor correo de Filipinas que sale de la 
Coruña en el día de hoy van de trasporte dos ar 
tilleros de mar de primera clase, cuatro cabos de 
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— Y . . . ¿se sabe su nombre? di jo con indiferencia. 
—¿El nombre de quién? 
— D e l nuevo c a p i t á n . 
—Nuestro s e ñ o r lo sabe tal vez, r e s p o n d i ó Simonet. 
— L o cierto es que debe ser un buen servidor del rey, 

eso es lo pr inc ipa l de todo. . . ¿Se q u e d a r á en el castillo?. 
— O en casa del s e ñ o r intendente real. 
Pelo R ú a n pa rec ió dudar un momento antes de ha:.er otra 

pregunta. 
—Es justo, dijo al fin, todos q u e r r á n tener á honra el re

cibi r á ese bravo oficial y á los buenos soldados de la gen
d a r m e r í a . 

Diciendo estas palabras d i r ig ióse hacia la puerta. A l pa
sar por j u n t o á I v o n , e s t r echó le la mano furtivamente, y di
r ig ió á Corentina una mirada de inteligencia. 

_ —Buenas noches, s e ñ o r Simonet, y toda la c o m p a ñ í a , 
d i jo . 

Iba á poner la mano en el picaporte, cuando sonó un 
fuerte aldabonazo á la puerta exter ior . Pelo se q u e d ó . A l 
gunos minutos d e s p u é s , dos hombres envueltos en anchas 
capas, fueron introducidos. Los bordes de sus fieltros ocul
taban casi enteramente sus rostros. Sin embargo, la luz del 
hogar i luminó parcialmente las facciones de uno de ellos al 
hacer un movimiento. A l verlo Pelo R ú a n se e x t r e m e c i ó , 
en vez de salir desl izóse prestamente o c u l t á n d o s e cerca 
la puerta. 

de 

X I I 

E N L A S E L V A 

Los dos recienvenidos eran de alta estatura y de robus
ta apariencia. Aque l cuyas facciones había visto Pelo R ú a n , 
estaba en toda la fuerza de la juven tud , era bello de rostro, 
y maravillosamente formado. E l otro ostentaba bajo su fiel
t ro una cabellera gris , y más de sesenta años sobre los hom
bros. 

— Q u i é n quiera que seáis , di jo Simonet empleando la 
digna fórmula armoricana, sois bien venido. ¿Qué pedís? 

E l más joven de los extranjeros echó su capa hácia a t r á s , 
y dejo ver el uniforme de cap i t án de los soldados de la 
g e n d a r m e r í a . 

—Quiero hablar al s e ñ o r H e r v é de Vaunoy, r e s p o n d i ó . 
— ¡ E l nuevo cap i t án ! cuchichearon los servidores de la 

Tremlays . 
R e n é , la criada de la señor i ta A l i x , a r r e g l ó á seguida 

los pliegues de su vestido; las otras mujeres, no tan bien 
educadas, se l imi taron á sonrojarse inmoderadamente. 

E n cuanto á Pelo R ú a n , e scu r r i ó se sin ru ido hácia . 
puerta d e s p u é s de haber cambiado otra mirada de inteligen
cia con Ivon y Corent in. 

— ¡ A h ! es él el nuevo cap i t án ! . . . m u r m u r ó lentamente 
con aire pensativo. 

D e s p u é s se in t e rnó en los senderos de la selva. 
E l s e ñ o r Simonet t o m ó una postura grave y solemne, á 

fin de llenar convenientemente su oficio de int roductor en 

la 
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mar de primera y seis de segunda para la escua
dra de instrucción y cinco cabos de mar también 
de segunda para cubrir atenciones en el de
partamento de Cádiz. 

E l lunes próximo 18 del corriente, á las diez 
de la mañana saldrá de la Iglesia parroquial de 
San Julián á la de Nuestra Señora del Socorro la 
tradicional rogativa del voto de Chanteiro. 

Asistirá el clero parroquial y el Excmo. Ayun
tamiento. 
f E n la parroquia del Socorro se celebrará misa 
solemne con orquesta y después de terminada, 
se le entregará á la Santísima Virgen lá oferta 
que conducirá el Santo Patrono en las andas. 

Se ha dictado una real orden disponiendo que 
no se varien los programas de ingreso en la escue
la naval flotante hasta que se modifique el plan 
de estudios vigente en la misma. 

P? E l Bolet ín oficial publica la relación de los 
Jurados que han sido designados en suerte para 
conocer en el cuatrimestre que comenzó en i . * 
del corriente, de las causas correspondientes á 
los partidos judiciales de Ferrol , Puentedeume y 
Ortigucira, con expresión del lugar y día en que 
habrán de tener efecto las sesiones. 

L a Dirección general de Obras públicas ha pe
dido telegráficamente á los ingenieros jefes d é l a s 
provincias, noticia del número de los obreros 
que trabajan en las obras públicas de cada una 
por administración y contrata, y conducta que 
observí-ron estos últimos dias. 

- i ii« • •iMfFUBgglItBIC»».- • • 

E n la secretaría de la audiencia ingresó ante
ayer la causa cuyo sumario instruyó este juzgado 
sobre lesiones inferidas á Vicenta Pantin. 

CortEmos de un colega coruñés, hallándonos 
de conformidad en opinión: 

«No tienen escuela pública de párvulos las po
blaciones siguientes: Valencia, Cartagena, Coru-
ña. E l Ferrol , Burgos, Lugo, Huelva, Vigo, 
Orense y otras muchas. 

Después de más de treinta años que está con
signado en la ley vigente de Instrucción pública, 
que los pueblos que tengan xo.ooo almas, esta
blecerán cuando menos una escuela de esta clase, 
¿á cuando aguardan crearlas?» 

Se halla vacante la plaza de secretario del 
ayuntamiento de Cápela, que debe provistarse en 
el termino de quince días. 

Los aspirantes á ocuparla pueden dirigir sus 
instancias documentadas á la alcaldía. 

Ha sido nombrado vigilante segundo del cuer
po de establecimientos penales don José del Rio, 
llavero de la cárcel de esta ciudad, por virtud de 
examen que sufrió con arreglo al R . D . de 16 de 
Marzo último. 

Coa el epígrafe de Conflicto entre pescadores 
consagramos nuestras columnas durante algún 
tiempo á la cuestión que vuelve á agitarse nueva
mente, según noticias de que se hace eco la pren
sa de la vecina capital: 

De E l Anunciador de ayer, reproducimos lo 
siguiente: 

«Ayer, en este mismo puerto, se dió el caso de 
que, un marinero de una lancha de Mugardos, 
llamado José Bacariza Bollo, cór tase los aparejos 
con una navaja de una lancha de puerto del Son, 
de nombre Palma y patroneada por Eugenio A l -
vite. 

Estos hechos, que vienen repitiéndose con fre
cuencia y que los perió lieos han denunciado una 
y otra vez, es de esperar que tengan ejemplar 
castigos, pues de otro modo llegará un día en que 
los pescadores de Puerto del Son acudan quizá á 
medios violentos para reprimir los atropellos de 
que son objeto por parte de sus colegas los de 
Mugardos. 

E l marinero Bacariza fué detenido por los 
agentes de vigilancia y puestos á disposición del 
comandante de Marioa de este puerto, el cual, se
gún nos dicen, ha entregado al juzgado el autor 
del hecho. 

Ayer tarde salió del dique el monitor Puigcer-
dá y el torpedero Habana. 

Hoy entró en él, el crucero Alfonso X I I . 

' Ayer abandonó nuestro puerto, con rumbo al 
Senegal, á donde vá de apostadero, el vapor de 
guerra francés H e r ó n . 

Anoche debió tener lugar en la Corufía el es
treno de la zarzuelita que han escrito los señores 
Caruncho y Cristóbal, titulado E l amor y la o r 
denanza. ^ 

Consideramos de interés general para el co
mercio del Ferrol la siguiente real orden que co
piamos de L a Ley: 

«Excmo. S r . : E l señor ministro de Hacienda 
dice con esta fecha al interventor general de la 
administración del Estado, loque sigue: 

«Excmo. S r . : Vista la instancia promovida por 
D . Bernardo Soubre, jefe de la agencia ¡uterna-
cifí i íJ, comerciante y consignatario en Irún, para 
que se le exima de la presentación del poder que 
con arreglo al art. 3.0 del reglamento de procedi
miento de 24 de Junio de 1885, le reclamó esa in 
tervención general en el expediente sobre devo
lución de ingresos indebidos, verificados en aque
lla aduana cen declaración núm. 9.i55,88 por 
cuenta de la casa Echevarría, de Bilbao. 

«Considerando que si efectivamente se le exi
gió al reclamante el documento de que se trata, fué 
porque no se hallaba justificado en forma legal el 
carácter de consígeatario que en la actualidad os
tenta, y por el cual no puede negársele personali
dad para promover las diferentes incidencias á 
que se refieren los artículos de la sección 3.a de 
las ordenanzas generales del ramo, y 

«Considerando que el consignatario de Aduana 
es el único con quién suele entenderse la Admi
nistración para las operaciones de adeudo, siendo 
responsables de las cantidades que dejen de in -

O gresar por cuenta de aquellos, lo que unido al 
espíritu que informa la legislación en esta materia 

¿'j ateniéndose á la práctica seguida en todas las 

Aduanas, hace necesario reconocer desde luego 
cierta reciprocidad con relación á los intereses 
de arabas entidades. 

»S . M. el Rey (Q. D. G . ) , y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por esa Intervención general y lo infor
mado por la Dirección de Contribuciones Indi
rectas, se ha servido acordar que á don Bernardo 
Soubre, Jefe de la Agencia Internacional en 
Irún, se le reconozca el derecho que invoca co
mo consignatario para la devolución de la canti
dad que con declaración número 9.155*88 ha in
gresado indebidamente, y que en lo sucesivo se 
adopte como medida de carácter general, que los 
consignatarios de Aduanas tienen personalidad 
bastante para reclamar las cantidades que satis
fagan de más por cuenta de adeudos, sin necesi
dad del correspondiente poder para las reclama
ciones económico administrativas que se exigen 
en los Reglamentos de procedimientos. 

«De Real órden, con inclusión del expediente, 
lo digo á vuecencia para los efectos oportunos.» 

E l domingo próximo se celebra baile en el 
crucero de Cánido de ires de la tarde á once de 
la noche. 

E n los exámenes celebrados en la Audiencia de 
la Coruña para secretarios de Juzgados municipa
les ha obtenido la nota de sobresaliente el joven 
don Antonio España, hiio del inspector de órden 
público que presta sus servicios en esta fiudad. 

Hoy á las diez de la mañana se constituyó en el 
salón d- sesiones del ayuntamiento la junta gene
ral de escrutinio y después de haber hecho el r e 
cuento de votos, fueron proclamados concejales 
los señores siguientes: 

D i s i n i o primero 
D. Manuel Calvo Yañez, 313 votos; D-. José 

Permuy Fernández Acevedo, 287; D. Galo Liste , 
239; D . José Couce Hermida, 226. 

Distrito segundo 
D. Pascual Folgad» Andreu, 219; D. Miguel 

Fernández Gi l , 217; D. Abdon Pubull Buade-
11a, 187. 

Distrito tercero 
Don Pablo Costea Martínez, 109; don Pedro 

Rodríguez Rodríguez, 84. 
Distrito cuarto 

Don Joaquín Fachal Chirol, 108; don Ricardo 
González Cal , 76. 

Distrito quinto 
D . Manuel Rodríguez Mosquera, 101; don A l 

fredo Crespo Rodríguez, 42. 
Distrito sexto 

D. Pedro de la Calleja González, 115; don José 
Caramelo Miramontes, 77. 

Noticias militares: 
Se ha concedido el traslado para la ciudad de 

Fernardina, capital de la provincia de Floco Sur 
(Filipinas) al segundo teniente del cuadro eventual 
del regimiento infantería de reserva de Betanzos, 
núm. 31. 

B O L E T I N M E T E O R O L O G I J O 
DÍA 14 

(Observaciones á las ocho de la mañana) 
E l barómetro .—764 ,2 . 
Viento reinante.— N E . 
Fuerza del v iento .—2°. 
Horizonte.—-Calimoso. 
Termómetro.—14o. 
Mar.—Llana. 
Cantidad de lluvia.—o. 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 
DÍA 12 

Nacimientos 
Manuela Francisca Deza y Diaz-Robles. 
Enrique Pita y Montero. 
Consuelo Balbina Grela y Gondrid. 
María de los Dolores Encarnación Pereira. 
Francisco González Gómez. 

Defunciones 
Cesar Vázquez y Vázquez, 3 años. 
Amalia Serra Arana, 2 y 112 años. 
Lu i s Melchor Cachaza Bermudez, 2 años. 

DÍA 13 
Nacimientos 

Ninguno. 
Defunciones 

María Espiñeira y Plaza, 70 años. 
Antonio de Posada y Calleja, 96 años. 

* Rudesindo Guimarez y Garrido, 53 años. 
María Rodríguez y González, 7 meses. 
Antonio Teijeiao Padin, un año. 

Por te l égrafo 
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Cádiz 43, 5 m. 
A las cuatro y media de la mañana de 

hoy fondeó en este puerto el vapor correo 
«Buenos Aires* procedente de la Habana 
sin novedad. 

Madrid 43, 9 n. 
Sesión del Congreso. 
Hizo uso de la palabra el señor Sagas-

ta para la discusión del Mensaje. 
E n su discurso dirigió violentos ataques 

al partido conservador ensalzando las re
formas que según él había establecido el 
partido liberal y de las cuales se había 
aprovechado el gobierno conservador para 
practicarlas, aunque en ellos el estableci
miento de estas reformas representa la par
tida de defunción del elemento conservador. 

Combatió con enérgicos tonos la amnis
tía que el gobierno concedió á los emigra
dos políticos considerando que seria per
judicial al poder y al país esta determina
ción que él censuraba. 

Añadió que volverá alpoder cuando la 
corona ó el pueblo le llamen. 

Contestóle el presidente del Consejo que 
pronunció un notable discurso rebatiendo 
los argumentos expuestos por el señor S a 
gas ta. 

Negó con entereza la mal llamada usur
pación del poder liberal al partido que re
presenta, asegurando que al dejarlo aque
llos veían claramente la imposibilidad de 
continuar en él. 

S i el partido conservador se hizo poder 
fué porque las necesidades del país lo exi-
gian y no por usurpación, como considera 
el señor Sagasta. 

Defendió á su partido de los ataques di
rigidos y ensalzó la disciplina política que 
en él reina. 

Puesto á votación el Mensaje fué apro
bado por 168 votos contra 69. 

Madrid i 3 , 9 ' Í S n . 
Ha sido firmado en Washington el con

venio comercial entr6 los Estados-Unidos 
y España, interviniendo únicamente re
presentantes de ambos países. 

La situación económica de Portugal ha 
mejorado algo contribuyendo á ello las 
importantes disposiciones adoptadas por 
aquel gobierno, no obstante ser mal acogi
das por los hombres de negocios la p r ó 
rroga de 60 días acordada por el gobier
no para pagar los vencimientos del emprés
tito del Estado. 

Madrid 43, 9c2Sn. 
Sesión del Senado: 
E l obispo de Oviedo defendió la propo

sición presentada respecto á la enagena-
ción de las propiedades que en las islas 
Filipinas poseen las comunidades reh-
gwsast 

Rectificaron los señores Merelo y obis
po de Salamanca, 

E l señor Montero Ríos se levantó á con
testar á las alusiones de que había sido 
objeto en las rectificaciones y combatió los 
argumentos empleados por el obispo de 
Salamanca en defensa de la proposición 
discutida. 

Madrid 43, 9 ( 4 0 n . 
L a comisión de presupuestos ultimó su 

dictamen. 
H a fallecido el general Soria Santa-

cruz. 
Dáse como cierta la noticia del aumen

to del sueldo á los coroneles, 
Bolsín 4 por 400 interior 74-i70. 

Imp. de R . Pita , Sznforiano Lopes^ 142 

Con el título de nuestra casa E L F A R O , publi
camos hoy 25 de ^bril una revista de economía 
doméstica dedicada á las familias y gratis á todo 
el mundo. 

Contiene un artículo humorístico y una compo
sición en verso y sueltos de actualidad, y la lista 
general de precios de nuestra casa, en donde pue
de pedir el que quiera un ejemplar. 

Para aumentar el interés de esta novedad hace
mos la siguiente 

Baja tte precios 
Acabamos de recibir aceite de olivo superior 

que damos 
A 2 reales y mota chica cuartillo. 
Cuarto arroba, pesada, 15 reales y tres chicas. 
Li tro , 5 reales. 
Bacalao Noruega de 1.*, á 2 reales libra. 
Petróleo á real cuartillo. 
Litro á seis motas. 
Chorizos extremeños á 10 reales docena. 
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~ V 1 C E - C 0 N S U L A O 0 
D E L A G R A N B R E T A Ñ A 

i Por causas imprevistas se suspen-
1 de hasta nuevo aviso el remato de 
; los restos del crucero de guerra in-
s g lésSerpent , que debía tener lugar 
[ en el consulado de S. M. Británica, 

en la Coruña, el día 15 del actual. 
I Ferrol 13 de Mayo de -1891.—El 
vice cónsul, Emilio Antón, 

2 2 

ELECTRrAVISADOR DE INCENDIOS 
E l mejor seguro de la vida y hacienda contra 

incendios, con un gasto anual, (garantizado) de 
una á dos pesetas. 

Precios del aparato IO y 15 pesetas. 
Hay un completo surtido de material eléctrico 

á precios baratísimos. 
Dirigirse al inventor y fabricante don G . F e r 

nández Arias.—Puentedeume. 
E n esta ciudad á don Enrique Porto, oficial de 

de telégrafos. 
Nota.—Hacen falta operarios para instalacio

nes eléctricas. 

SAN M A T E O D E TRA.SANCOS 
E l que quiera adquirir la casa de bajo y alto, 

sita en esta parroquia lugar dé la fraga del C a r a -
buchal. con veinte ferrados de tierra y en ésta va
rios arboles frutales, puede dirigirse, de diez á 
doce de la mañana y de cuatro á seis de la tarde, 
al procurador don Eduardo Picos Blanco, auto
rizado para admitir las proposiciones que se le 
hagan para dicha adquisición. 

25. 

9 S , R E A L . , 9 S 
CORUÑA 

E l dueño de esta acreditada fonda anuncia á su 
numerosa clientela que desde el día de la fecha 
regirán los precios siguientes: 

Por día: desayuno, almuerzo tres platos, comida 
cu atro platos con sopa y cuatro clases de postres 
16 reales. 

Cama y desayuno, 7 reales. 
Esmerado servicio y magníficas habitaciones 

con vista á la calle y á la alameda. 
Alt. 15—8 

V E N T A A L CONTADO Ó A PLAZOS 
E l domingo próximo 17, y de diez á doce de la 

mañana, se ven ien tres casas terrenas de nueva 
construcción sitas en la calle de San Isidro. 

Las personas que quieran adquirirlas pueden 
entenderse con el procurador don Eduardo Picos 
Blanco. 

4-

Venta de tres c a s a s de un 
solo cuerpo^ sitas en la calle de San Isidro de es
ta ciudad. 

Las personas que quieran adquirirlas pueden 
hacer proposiciones al procurador D . Eduardo 
Picos Blanco. 

Se vende la casa'número 118 de la calle del Sol, 
en la misma calle 67 darán razón. 

15—3-

8e alquilan t v e » habitacio
nes para caballeros, bien amuebladas, con asis
tencia ó sin ella. San Diego 29. I5—5 

VENTA 
E n el despacho del procurador y Notario Ecle

siástico don José Ramón Brandariz, se admiten 
proposiciones durante quince dias de diez á doce 
de sus mañanas, para la Compra del lugar de T a -
boada parroquia de Mandiá, que colonea Juana 
Lorenzo viuda de Antonio Manso. 

1,6, 9 y 14. 

V E N T A 
E n el despacho del procurador don José R a 

món Brandariz del Ferrol , y en el del que tam
bién lo es en la Coruña don Román Fol la , se ad
miten proposiciones por espacio de un mes, de 
diez á doce de la mañana, para la venta de la casa 
de dos pisos altos, boardillón y patio con pozo 
de agua potable, sita en dicha Coruña calle del 
Riego de Agua nuor. i2)cuya subasta se anuncia- • 
rá por separado, la cual se celebrará en el des
pacho del señor Brandariz por ante el notario 
que este elija. ^ 

Alt. 13—9. 

En la calle del Carmen núm. 13 
se acaban de recibir carbones de superior calidad 
y se venden á los precios siguientes: 

Inglés escogido sin humo quintal á io reales. 
Idem á punta de pala, á 9 id. 
Asturiano escogido, á 8 id. 
Idem á punta de pala, á 7 id. 
Menudo para fraguas, á 5 id. 
Cok superior. 
Carbón vegetal cribado, á 20 reales. 
Se sirve á domicilio. 

10, C A R M E N , 10 
25—14 

F. AUBOIN 
Recibió esta casa otra nueva remesa de los r i 

quísimos jamones de M jnforte, que se venden al 
precio de 2^0 pesetas kilo. 

También llegó una crecida partida del afamado 
salchichóa de Italia, vendiéndose el kilo á 8*50 
pesetas. 

También se acaba de recibir una partida de 
vino añejo superior para postre, vendiéndose los 
barriles de 16 litros á 16 pesetas. 

Mantequilla de Asturias, superior calidad, lata 
de un kilo, 4 pesetas. 

L legó la nueva remesa de chocolate marca 
«Las Autillas», expendiéndose á 1, 1*25, i'^o a 
i(75, 2 y 3 pesetas libra. v 

A los que compren en cantidad mayor á 6 li
bras se le hace una rebaja de un 5 por 100. 

Aceite refinado de Niza de la acreditada marca 
Louít Freres y C.a en latas, á 6 pesetas. 

Quesos de estación. 
Por-salud, gruyer y nata de tanta aceptación 

por nuestros parroquianos. 
Precio, 3<5o pesetas kilo. 
Nota.—Inúti l es decir que en esta casa se en

cuentra todo lo concerniente al ramo de ultrama
rinos y á p rec ios ventajosos. 

F . A U B O I N . — M A G D A L , 

Se alquila un buen piso para 
veranear en la calle Real de Neda núm. 61 y en la 
misma calle núm. 33 iatormaráQ. i5-»-8 
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L.A MONARQUIA 

DITACOS FSPcCÍFfCOS DEL DOCTOR M ORALE i . 2 4 A Ñ O S D E É X I T O S ! ! 

A S T I L L A S Y PILDORAS DEL 

Doctor M O R A L E S hU ü I O S y toda enfermedad 
del pecho, tisis, catarros, bronquitis, asma, etc., á m e -
dia y una peseta caja. 

AFE CERVINO MEDICINAL 
I Maravilloso para los dolores de cabeza, jaquecas, 
' v a h í d o s , epilepsia, pará l i s i s , debil idad, males del 

e s t ó m a g o , del vientre y los de la infancia, i 3 y 5 
pesetas caja. 

M P O T E N C I A O E B I Ü O y 
espermatorrea y esterilidad, cura segura y exenta 
de todo pel igro con las cé l eb res Pildoras t ón i co -ge . 
nitales del Doctor Morales, á 7'5p pesetas caja. Va 
por correo. 

Principales boticas y droguerías.-Depósitos Carretas 39 , Madnd, DR. MORALES especialista en sifiles, venéreo estcrelidad é impotencia. 

G R A N D E S A L M A C E N E S DF LA V I L L A DE PARIS 
I O O — R E A L — i c o 

» En a r t í cu los de gran novedad para s eño ra s , caballeros y niños . 
Recibimos numerosas colecciones de las series de más novedad para la temporada. 
Esta casa tiene siempre inmensos surtidos y vende á precios más económicos que 

« i n g u n a otra casa. 
Sobre camas para novias. 

L A V I L L A DE P A R I S 

i o o — R E A L — i c o 

m 
S Í 

G R A N S E C C I O N DE S A S T R E R I A i 
l 'OO-REAL—IOO 

C O M E R C I O 

L A V I L L A D E P A R I S 

Casa especial en corte y confección. 
Expos i c ión permanente de las numerosa-: colecciones y selectas novedades ingle

sas, francesas y del reino. * 

t a r ^ l S ? a m O S á t0d0 el consumidor "o realice n ingún encargo, sin antes v i s i -idr esta CdS3« 
Uniformes para la Marina é insignias de todas clases. # 

ico , R E A L , i oo 

J O S É F E R N A N D E Z Y H E R M A N O 

ü f f l i i U ( M I m S H l M l 

Linea de las Antillas 
CON S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N fl N E V H O B K Y V E R A C R U Z 

C O N E S C A L A S 
PUERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMERICANOS 

D E L ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

y extensiones s i -Tres salidas mensuales con las escalas 
gnientes: 

E l 10, de Cádiz ,e l vapor A L F O N S O X I I T haciendo an
tes la escala de Barcelona el 5 y eventual la de Málaga el 7, 
con ex t ens ión á Tuxpan y Tampico. 

E l 2«, de Santander el vapor R ? M * C R I S T I N A con es
cala en la C o r u ñ a el 21 y haciendo antes las de L ive rpoo l el 
10 y la del Havre el 15. 

E l 30, de Cádiz, el vapor B U E N O S A I R E S con escala 
en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even
tual en Málaga el 27: con ex tens ión á los litorales de Puer
ta-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para N e w - Y o r k son los dias 
IO, 20 y 30, de N e w - Y o r k para la Habana los mismos dias. 

« T O R N O . — S a l i d a s de la Haba na; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina-
don para los demás puertos del M e d i t e r r á n e o . 

E l 20, directo para C o r u ñ a , Santander, L i v e r p o o l y Ha
vre y combinac ión para los puertos españo les del A t l á n t i c o 
y para Hamburgo, Amberes, Nantes y Burdeos. 

E l 30 para Cai iz y Barcelona y c o m b i n a c i ó n para los de
m á s puertos del M e d i t e r r á n e o . 

Linea de Colón 
COMBINACION A L PACIFICO N. Y S- D E PANAMA 

y s m c i p a m k 1 mejico m m m m m p u m o m e o 
U n viaje mensual saliendo de Barcelona el 8 y de V i g o 

el 15, para Puerto Rico, Mayaguez, Ponce, La Guaira, 
Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y P u e r t o - L i m ó n . Retor
no por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, La Guaira, 
Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y V i g o . 

E l vapor E S P A Ñ A sa ld rá de Barcelona el 6 trasbor
dando en Vigo el 12. 

Linea de Filipinas 
C O N E S C A L A S 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE; 
SERVICIO A I L O - I L O Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á KURACHEE Y 

BUSHIRE (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL DE AFRICA) BOMBAY, 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA V I A , HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

Salidas, cada cuatro semanas de L i v e r p o o l , con escalas 
en C o r u ñ a , V i g o , Cádiz , Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde sa ldrán cada cuatro viernes á par t i r del i o de Ene
ro 1890. 

De Manila sa ldrán cada cuatro martes. 
Los vapores ¿ S Z ^ D E P A N A Y é I S L A D E L U Z O N 

sa ld rán de Barcelona los dias i.0 y 29 de Mayo respectiva
mente. Linea de Buenos- í i res 

CON E S C A L A S E N 
SA1\TA CRUZ DE TENERIFE Y MONTEVIDEO 

Doce viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 
en Barcelona, Málaga y Cádiz , de donde sa ld rán cada mes 
á p a r t i r del i.0 de Enero 1890. 

E l vapor C A T A L U Ñ A sa ldrá el 26 de A b r i l de Bar
celona trasbordando el 1.° de Cádiz . 

Servicio de Fernando Póo 
CON E S C A L A S E N 

LAS PALMAS, RIO DE ORO, DAKAR Y MONROVIA 
Cuatro viajes al a ñ o partiendo de Marsella y con esca

las en Barcelona y Cádiz . 

_ ^ servicio de iarnieioi 
Un^ ia j íTmensua l de Barcelona á Mogador, con escalas 

en M á l a g a , Ceuta, Cádiz , T á n g e r Larache, Rabat, Ca
sa blanca y Mazagán . 

JEl d ía 18 sa ldrá de Barcelona el vapor R A B A T * 

t 

Serv ic io de T á n g e r . — S a l i d is de Cádiz , todos los domin
gos, mié rco les y viernes; y de T á n g e r todos los lunes, 
jueves y s á b a d o s . 

Aviso importante. — La C o m p a ñ í a previene á los s e ñ o r e s 
comerciantes, agricultores é industriales, que rec ib i rá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este o b j e t ó s e le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
a vorables, y pasajeros á quienes la C o m p a ñ í a dá alojamien
to muy c ó m o d o y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven-
cio*. ales por camarotes de lu jo . Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. H a y pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clasfí artesana ó jornalera , con facultad de 
regresar g r á t i s dentro de un a á o , si no encuentran trabajo. 

Esta c o m p a ñ í a admite carga y expide pasajes para t o -
ioslos puertos del mundo servidos por l íneas regulares. 

L a empresa puede asegurar las mercanc í a s en sus bu-
jues. 

Para más informes en Fe r ro l , D . Nicasio Pere?. C o m -
— R fi'» Gu irda. 

L I N E A S C O M B I N A D A S D E V A P O R E S A S T U R I A N O S 
VIAJES CON ITINERARIO FIJO DESDE BILBAO Á SEVILLA 

Y ENTRE SANTANDER Y BARCELONA 

Salidas de Bilbao, con destino á Gi ión y d e m á s ouert s 
hasta Sevil la , los jueves de cada semana. P 

c a d f t t ^ r ^ ^ d e - g - s o , los viernes de 

Salidas de Santander con destino á Gi jón y d e m á s esca
las hasta Barcelona, los jueves de cada sema/a. 

de t ^ Z ^ ^ ^ de r e ^ S O 103 " l e s 

i o í l ^ 8 1 ^ ° } Para Sevilla y escalas todos los j u é v e s . 

R.11falldas, det Ferro1 para Rivadeo, Santander, Gi jón 1 
Bilbao, t r i o s los martes y viernes. -

A d m i t e n carga y pasajeros p a r ¡ los referidos puertos v 
para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijon a fletes convencionales. 0 en 

Los vapores admiten pipas vacías gratis para retornar 
llenas de aceite. En Fer ro l . O. N . Rere*. San Francisco ^ 

CD 
M O 

D l_l o. n 

a ?3 

ce 

-del Dr. ANDREU, de Barcelona. 
Remedio seguro contra toda clase de tos por fuerte 

é incómoda que sea, facilitando siempre la espectoración. 
Clasificación de las virtudes de esta pasta 

en las diferentes enfermedades en que se presenta la tos 

Og*| ronca y fatigosa, que ea síntoma 
2SI casi siempre de tisis y catarros 
Wm pulmonares, disminuye muchí-

fintn^fTn^ '^T'AÍ0' ItíbaJaii.do V™ completo l¿s accesos 
vi^ntosdeTOS q ^ ^ t ^ b u y e n muchoaldecaimiento del enfermo. 

H W V ^ ^ l l i l l continua y pertinaz producida 
, B B M l i l i Por un gran cosquilleo en la gar-
Uai i l i r ganta 5 carraspera míe unas 

^ h n ? o e H iir^duclda P0™11. bumor herpético y otras también por el 
PectoralesUmar' 86 ia mmediatameQte con estas Pastil las 

seca, convulsiva, entrecortada 
1 muchas veces por sofocación, 

««r como sucede á tos asmáticos y 
personas excesivamente nerviosas por efecto de una gran debilidad 

l ^ » 1 1LPerfe^Sl2?tl®0Q .íLsta Pasta Pectoral: 
acompañada de ronquera y á 
veces afonía de la voz que es tan 

, âar H W común á los oradores, aboeados, 
I £IfÍ1^S'*Ca.atAntes' acÍore3 y demás I"6 tienen h¿cer uso de I P e c t S S ór«an©i desaparece pronto con el uso de esta Pasta 

catarral ó de constipado y la lla
mada vulgarmente de sangre, ya 

¡ H p r sea reciente ó crónica, se cura 
siempre con este precioso medicamento. Son numerosísimos los 
ejemplos de curaciones obtenidas en personas que de muchos años., 
padecían semejante TOS, tan incómoda y pertinaz, que al menor 
lesfnado se les reproducía de una manera insoportable. 

1 .Es1de_advertir.qu9 muchas tisis pulmonares provienen de una 
simple TOS, ocasionada por un cons^pado mal cuidado. 

Este gran medicamento es, pues, siempre seguro para curar en 
unos casos y combatir en otros una enfermedad de cuyos terribles 
resultados se ven diariamente ejemplos. 

v J i i ! ! 0 A O l i l i A 0 SOFOCACION 
Y CURACION DEL A O l Y l A DE TODA CLASE, 

POR LOS CIGARRILLOS BALSÁMICOS Y LOS PAPELES AZOADOS. 
iiemedio pronto y seguro que penetra directamente en forma de humo 

dentro del aparato respiratorio. 
Fumando un solo cigarrillo, aun en los ataques más fuertes de Asma, 

se siente al instante un gran alivio. L a espectoración se produce más fácil-
Sr^luego rî emlnte*.' PeCh0 ^ máS re«ularida(i ^ el enfermo res-

Estos cigarrillos llevan una boquilla tan cómoda que no ensucíalos dedos 
L r o r ^ e f ^ SUaVÍdad' PUdÍend0 fumarl0S las 

LOS ATAQUES DE A S Í A ^ A V ^ l ^ 
luemando uno dentro de la habitación; de modo que el enfermo oue se vé 

¿n If m ^ p S l l ^ e S 1 6 Un ^ ^ 1 8 bÍeneStar *™ i n v i e r t e 
DEPÓSITO CENTRAL: Dr. Andreu, Barcelona, y pídanse estos medica-

mentosen todas las buenas farmacia^ del mundo. meaica-

W Es 

Os 

r4- ÍÜ C ¡L ni o 

ce» 

a l N h 2. 

Pectoral. 

I B » ¡ W i B M H K ; í n i l ü 
I A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 
! Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace semanalmente la escala de es
te puerto en los días siguientes: 

Miércoles , para los de Gi jón , Santander y Bilbao 
Jueves, para Carr i l , Vi l lagarc ía , Cádiz y Sevi l la . * 
Admi ten carga y pasajeros para los expresades puertos, 

Uevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y I93 del Sur para todos los del M e d i t e r r á n e o has
ta Genova, cuya carga se trasborda inmediataraence á ot ro^ 
vapores de la empresa en los l ímites de los i t inerarios fiia-
dosa ios que hacen esta escala. 

Consignatario en el Fer ro l , don Demetrio Plá , Real nu 
mero 156. 

D£ ViiNFA 

B A I S A I O D i 
TODAS LAS FAMILIAS DEBEN TENER UN FRASCO 

Este maravilloso bálsamo está compuesto con 
e! E x t r a c t o P u r o del Pino a m a r i l l o , y es cnméle -
lamente vegetal. *mmr 

Con las aplicaciones locales de este excelente 
medicamento se obtiene la rápida curgeión de los 
dolores reumát icos , de la neuralgia, ya sea facial , 
í n t e r - c o s t a l o c iá t ica ; de los tumores blancos ca
lambres de las piernas y brazos; hinchazones 
dislocaciones, esguinces, quemaduras, sabañones , 
lobanillos y toda clase de contusiones, r o l é e s v P i 
caduras de insectos. 

L o prescriben los doctores en el extranjero 
para curar los dolores que notan muchos enfer
mos z n e l cuello pecho y espaldas, pues gradas á 
\*volat ibihdad te este remedio, aplicado sobre 
la piel se a.bsorveea cantidad variable, según la 
superficie de aplicación, y penetra hasta la parte 
dolorida, sin acarrear los males que con frecuea 
cía se observan empleando otros similares. 

EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS 

U N I C O S A G E N F i i S E N ESPAÍN A • 1 
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